
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00276-00 
 

Teniendo en cuenta que la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR 

apoderada de la parte demandante, presentó liquidación del crédito 

conforme a los derroteros del artículo 446 del Código General del Proceso, 

seria del caso proceder a su aprobación o modificación según 

correspondiera; sin embargo, de la lectura de la liquidación presentada no 

existe claridad frente a las fechas en las cuales se efectuaron los abonos 

por parte del extremo demandado, ni cual de los demandados los 

realizaron. 

 

La falencia alertada, cobra especial relevancia no solo para efectos de 

imputar los respectivos abonos, sino para determinar a cuál de las 

obligaciones se realiza, puesto que, conforme al mandamiento de pago, se 

ejecutan obligaciones en las cuales los demandados no son solidarios. 

 

Así las cosas, se requerirá a la profesional del derecho para que en el 

término de cinco (5) días proceda a informar la fecha en la cual se hicieron 

los abonos que suman $122.080.296,24, quien efectuó cada uno de 

aquellos, y a qué obligaciones fueron realizados. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: PREVIO a impartir trámite a la liquidación aportada por la 

abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR apoderada de la parte 

demandante, se requiere que aquella en el término de cinco (5) días 

proceda a informar la fecha en la cual se hicieron los abonos que suman 



Proceso No.: 110013103038-2019-00276-00 
 

 

 

$122.080.296,24, quien efectúo cada uno de aquellos, y a que obligaciones 

fueron realizados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 25 hoy 16 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


